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DF. SRRVTfTOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA
\ DE SALTA, representada eri^te-acio por el Secretario, Ese. José Eduardo 

Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso i 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. RODOLFO CORIMAYO, D.N.I. 7.674.716, con domicilio en 
Block 5, Depto. 2, P.B. B° Juan Pablo II de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de| 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:____________ !

PRIMERA: LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR: 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembré 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni dje 
horas. _________________________________________ L

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente lás 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete^ a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.________________________ _______________________________ I

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.________________________________________________________ l

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma. __________________________________________________ I___
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________ ;________________________ I____
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes: I_______
- Control de posesión de boletos o tickets. Infonmes._________________ í_______
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que jotorgan las

tarjetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10).______________ |_________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos■' o '
atrasos).Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o ■ reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________ .________________________________ '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________

OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna______________

b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia dé su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.___________________



DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado) para lo que deberá mediar • 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.__________________________________________ j
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración / 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código I 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por; 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pagó 
de dicho impuesto._______________________________________ .____________ ¡

i
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partas 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013._____[_
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SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 

j^ALTA representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo
“domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 

de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por Id 
otra parte el Sr. PEDRO PATRICIO COLQUE, D.N.I. 8.554.452, corí 
domicilio en Block 42, 3er Piso Depto. 13, B° Limache de esta Ciudad de Salta, 
en adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:____________  j
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas.___________________________ _________________________________ i--------------------------------— I 
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva ai LA 
SECRETARÍA.-----------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.________________________________________________________ :____
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.________________________________________________________ I_____

l
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.__________________________________ ¡______
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:_____ I__
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________ I__
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
tarjetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10).
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes._________________________________________________________ '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante i .A sfcrttarta
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo._________________________________________ !_
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 j% 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del págo 
de dicho impuesto._____________________________________ .____________ [_
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a' la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ 1

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.______

Ese. JOSE EDUARDO RAMIREZ 
Swí&tíirio <1* Ssjviá» Püeta 

JA-ást óe Ecotóa, Iróaest y feft M**?



ANEXO II
PRÍi SEtAÉffiSTRüMEH®

0ECO>*- 476 ADDENDA
s ify 7. 
OPERACION 
FECHA DE,P<

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS^ v

Entre la SECRETARLA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. OSVALDO ANTENOR ROJAS, D.N.I. 24.423.233, con 
domicilio en Ushuaia 38, B° Antártida Argentina, Localidad de Cerrillos -Salta.-, 
en adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presénte Contrato de 
Locación de Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_____________ _
PRIMERA: LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas._______ _ ___________________________________________________ ¡
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente , las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, j y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.______________________________________________________ i
TERCERA. Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._______________________________________________________ I___

I
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma._______________________________________________________ I___
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________ I____
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de ¡control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes: |________
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes._________________¡_________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
tarjetas sin contacto (Resolución AMTN° 1.513/10).______________ ¡________
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Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._______________________________________________ _

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.____________________________________________________________ ■■

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________

b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso- de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, dependo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRET

Ese. JOSE EDUARDO RAM1REZ 
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno l(a 
tácita reconducción del mismo._________________________________________ i_
DÉCIMO PRIMERA; El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 /% 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto._____________________________________ :_________ l_
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las pactes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a¡ la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ ___

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013. 1
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVIGIOS^^

Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. RAÚL NORMANDO RIVERO, D.N.L 10.640.484, con 
domicilio en Muñoz Cabrera N° 617, Vo 20 de Junio de esta Ciudad de Salta, en 
adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato d'e 
Locación de Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:______________í
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni pe 
horas._____________________________________________________________ i

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva al LA 
SECRETARÍA._______________________________________________________ |

TERCERA. Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARIA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.________________________________________________________ !

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.________________________________________________________ I_____
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que¡ por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.__________________________________ !______

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de cóntrol en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:_____ |_______
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes. ¡

. i
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que dtorgan las
taijetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.511/10).________________ |_______

PINA R. DE 1ORR 
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Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.____________________________________________________________ •••

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
C ontrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.

tsc. JOSE EDUARDO RAMIREZ 
do Ssp.Ttícs Fúüfcos 
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicio^, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.________ ._________ '______________________ i
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 ¡% 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del págo 
de dicho impuesto._____________________________________ .____________

i
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las paites 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ ,

I
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TRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
ÚA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
:ntada en este acto por el Secretario. Ese. José Eduardo

SarfH
____ Entre la SECRETA*

i^rij^^HTE-SALTA^-reptesf
‘bf' Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Pisó 

de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por lk 
otra parte el Sr. JUAN ANGEL PAZ, D.N.I. 11.080.919, con domicilio en Mz. 
745, Casa 1, B° Ampliación Santa Ana II de esta Ciudad de Salta, en adelante E¡L 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________ _
PRIMERA: LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas. _________________________ i
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente ¡ las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, ly a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.

I 
TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El debk de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podran comunicar con expresa autorización dól o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._______________________________________________________ I____

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido jen legal 
forma. I

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste. ¡

i
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropólitano de
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:

- Control de posesión de boletos o tickets. Informes._________________ ,________

tarjetas sip contacto (Resolución AMT N^.S!
- Control ly erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que ptorgan las

,íiréz
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes.______________________________________ __________________ :

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.____________________________________________________ •-

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________

SEPTIMA: LA SECRETARIA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________

OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está preristo ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._________ ___________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su

3
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios!, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.________ ________________________________ ¡_
DECIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto._____________________________________ .____________ _
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten al la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ _
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLI
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese.
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4°Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. JUAN PANTOJA, D.N.1.10.451.279, con domicilio en Mz. 203, 
Casa 3 OSE, B° Norte Grande de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:________________________ ¡
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días nijde 
horas._____________________________________________________________;
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente lias 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, [y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva d. LA 
SECRETARÍA._______________________________________________________ 1
TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 

confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
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causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas' a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.________________________________________________________ I
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR perciljirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legad 
forma.________________________________________________________ I______

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que1 por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el deícoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________ )_______

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____ ¡_______
- Controjfoe posesión de boletos o tickets. Informes.__________________I__
- Copfrol y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
tarj ontacto (Resolución AMT N° 1.513/LOL_______________ '________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes.______________________________________ __

- Control de conductas de manejo (excesos o. reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________ '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA; Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:___________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA.

e) EL -PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA._J______ ________ ________________

Ese. RAM1RE3
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios1, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo. ¡

!
DECIMO PRIMERA; El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR, en un 50 fyo 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.__________________________________ - ____________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las par¡tes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a! la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ __

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun Sólo



,. gEnER^L. OS RENTAS
?; A L T ?•

ANEXO II J „ Oí
rpUO 1

ADDENDA RINXR.DE10RRES Xw¡
Piograftia-Leyes y Decretos "•*

Secretaria feral- '■to & Gobsniacsó

TRATO DE LOCACION DE SERVICIOS ,
___ ’AftÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA

DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4° Pisó 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. FROELAN MORALES, D.N.I. 11.716.169, con domicilio en 
Block 32; Depto. C, P.B. Vo Palacios de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar. el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:______________________ ,
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni ¡de 
horas_____________________________________________________________ L_
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente ¡las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva aj LA 
SECRETARÍA._______________________________________________________ !

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.________________________________________________________ i

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) pór mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETAÍrIa, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.________________________________________________________ |_____

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que ¡ por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste. |

i
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:_____ ¡______

- Control de posesión de boletos o tickets. Informes. ;'■ í
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las 
tarjetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10).
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o. reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:______ _________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________

b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRF ’ ‘ ____________
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La Continuidad en la prestación de los servicios', 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.__________________ ________________________
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR, en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.__________________________________ . ____________ _
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las pajees 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a, la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ _

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.

I
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DECRETO. ADDENDA

CONTRATO DE LOCACION DE
Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVfiS^^^W§= 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardy .
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4° Piso/ 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y/orTa 
otra parte el Sr. MARIANO MENA, D.N.I. 25.884.086, con domicilio en Grupo; 
234, Block P, Depto. 5 B° Castañares de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________ '
PRIMERA: LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas._____________________________________________________________ _

i
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y¡ a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El debey de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._________________________________________________________i___
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) po(r mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma. '
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que (por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.___________________________________ [______
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:_____ ,______
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes. ;

i
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos),Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.____________________________________________________________ •-

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA _______________________________

Eso. JOSE EDUARDO RAMIf 
Sííiíáaio da Ssrefcios Púbfccs
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar; 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios' 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo. (

i

DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR, en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARIA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.------------------------------- . —_________ ________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a1 la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ _

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario. Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4° Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la
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domicilio en Mz. 1, Casa 23, Etapa 1, B° Limache de esta Ciudad de Salta, en 
adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_____________ _
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el periodo comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas._____________________________________________________________ 1
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tárea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a| LA 
SECRETARÍA.__________________________________________
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confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trapajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.________________________________________________________

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.________________________________________________________ ¡_____

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que ipor su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.___________________________________ j______
SEXTA: Las funciones a desarrollar por ÉL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:______ i______
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes. ¡

i
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las 
tarjetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10).________________ ______
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- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________ ____________________________________•-

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRET
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios', 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo. I

DECIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración, 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR, en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.__________________________________ _________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ _

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLI
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. <J
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Pisp 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. MÁRCELO IGNES, D.N.I. 23.316.560, con domicilio en Mz. 
404 B, Casa 22, B° 17 de Octubre de esta Ciudad de Salta, en adelante E¡L 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________

S DE LA PRO

causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos

PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADO^, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni! de 
horas.__________ __________________________________________________ ;
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente | las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva á LA 
SECRETARÍA.______________________________________________________ l
TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
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realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización djsl o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._______________________________________________________ I_____

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma. I

I

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.__________________________________ i________

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes: _______
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes. '

i

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que Otorgan las 
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Info riñes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Infoi’mes.________________________________________________________ '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar ios bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso- de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
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DECIMA: Ei presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno l¡a 
tácita reconducción del mismo._________________________________________ ¡_
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA'SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.__________________________________ .______________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._____________ _
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por! la 
otra parte el Sr. JUAN SEBASTIÁN IBAÑEZ, D.N.I. 27.972.457, con domicilio 
en Block B, Depto. 13, B° Docente de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación! de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:

Y
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas.___________________________________________________________ !
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas; y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre ios trabajos a realizar o de ios que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.’ Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva ¡a LA 
SECRETARÍA._____________________________________________________ i

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podran comunicar con expr’esa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.______________________________________________________ i______
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) (por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.______________________________________________________ ¡_______
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.________________________________ j________
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las dé control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes: '________
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.________________ {_________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las 
tárietas sincohta (Resolución AMT 1.513/10).

iü
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o 
atrasos).Informes._________________________________________ _
- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________ '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________

OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._______________ .______________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de, EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA.________________________________________ ____________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
seguridad-^ociai~y-4ributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimfenú^ante LA SECRETARÍA.__ *_________________________________

X PgaJ&E EDUARDO RAMIREZ
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.__________________________________________
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARIA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.__________________________________ ■ ______________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.______
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PRO
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. Jpsé duardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y pon la
otra parte el Sr. OSCAR GUANCA, D.N.I. 8.180.767, con domicilio en Mz. fd, 
Medidor 8, B° Santa Cecilia de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación; de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:______________________ I
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas.___________________________ _ ______________________________
SEGUNDA; EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda | tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.____________________________________________________ _____

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más í estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por Cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajepas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________ ;_______
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
orevia conformidad de los servicios nrestados ñor narte de LA SECRETARÍA, v r * ........... .................... - - • r ...........r ’ r............ ~ - j ’ j
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma._____________________________________________________ I________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._______________________________ í_________

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:_ I_________

i
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.______________ ___________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios cjue otorgan las
tarjetas sin contacto (Resolución^AMT N° 1.513/10).____________ ___________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos' o 
atrasos).Informes._______________________________________ _
- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________ '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien .se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.__________________
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno ía

476

tácita reconducción del mismo.
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50¡% 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARIA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.__________________________________ .______________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - suprá, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.____________ _
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun' sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013. 1
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLIctaoErA’PRQVE^^^^-- 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo ^0$ 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o: Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. OSVALDO FARFAN, D.N.I. 20.340.995, con domicilio liaría
T. Frías N° 397 de la Localidad de Rosario de Lerma -Salta-, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días 
horas._____________________________________________________

ni de

4
tarea,

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva!a LA 
SECRETARÍA.______________________________________________________L_

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más e'stricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorijzación 
judicial._____________________________________________________________
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma. _____ __________________________________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la
ética de los servicios que preste.
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:

i
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las 
taijetas sin contacto (Resolución AMTN° 1.513/10).________________________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.____________________________________________________________ •• '

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________

OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar ios bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes.________________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de es'te contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servipios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.______________________________________

DECIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del' presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del bago 
de dicho impuesto.__________________________________ . __________ _
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten ¡a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.

I

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun| sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los3^ días del mes de diciembre de 2.013.
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CONTRATO D

Entre la SECRETARÍA DE S
DE SALTA, representada en 
Ramírez, con domicilio en cali 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARIA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. ROMÁN ERAZO, D.N.I. 11.317.748, con domicilio Mz. V, 
Casa 9 B° Santa Cecilia de esta Ciudad de Salta, en adelante EL PRESTADOR,! 
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios que se regirá 
por las siguientes cláusulas:____________________________________________ !
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni dé 
horas. !

ANEXO II

ADDENDA
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este acto por el Secretario7LÉ§í7^’o'S§ní|j^'' 
Santiago del Estero N° 2.283, Blopk
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SEGUNDA; EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea; 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LÁ 
SECRETARÍA.__________________________________________________________ I

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LÁ 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajo^ 
realizados
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial.______________________________________________ |

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por meó, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.

, datos, información en general que hagan a la materia objeto deí

QUINTA; EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste.________________________________________ ¿

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano d;e 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________;

- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________________!

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
taijetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10)._______ k____________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________

OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
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acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la! 
tácita reconducción del mismo. '

DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código, 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por1 
Ciento) restante, dejándose aclarado que está última se encuentra exenta del pago' 
de dicho impuesto._____________________________________ ____ _________ ;
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes' 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la! 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo' 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.______
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ANEXO II

476 ADDENDA

CONTRATO DE LOCACIO

Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS 1
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. HECTOR CORONEL, D.N.1.12.712.502, con domicilio en Av, 
Bélgica N° 1709 B° Policial de esta Ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación dé 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________ i

PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR! 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni dé 
horas._______________________________________________________________>
SEGUNDA; EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir á 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o dé 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
j udicial.__________________________________________________________ _.

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes. 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en lega! 
forma. , -------- --- --------------------------- |
QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por si) 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________________ J

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano dé 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entreoirás, las siguientes:____________ :
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
tarjetas sin contacto (Resolución AMTN° 1.513/10)._______________________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._______________________________________ __ _______________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________ .

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA; LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________
NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
C ontrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.______________________________________ ____
DECIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto._________________________________________ _
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los iÜDdías del mes de diciembre de 2.013.______



Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Pisó 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por lá 
otra parte el Sr. RUBEN BRAVO, D.N.I. 8.049.055, con domicilio en Provisor 
Fernández N° 455 Vo Soledad de esta ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación dje 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:________________________ _
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas.______________________________________________________________

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir la 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a L¡A 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________________

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados cor parte de LA SECRETARÍA. 1 v X A X X >|
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma._____________________________________________________________ _

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._______________________________________ _

SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control pn 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________

- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes.______________________________________ ___________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________ _

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARIA que se hallaren en su poder._____________________________
NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.

i^sc. JOSE EDUARDO RAMlrtEZ 
Sectáaw do Secñóos Púi&os
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado,! para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.___________________________________________________

DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta._______________ _

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, alos días del mes de diciembre de 2.013.______

I
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. ANTONIO ARAMAYO, D.N.I. 10.413.121, con domicilio en ■ 
Av. 2, Casa 574, B° Santa Ana I de esta ciudad de Salta, en adelante EL' 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre ¡ 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de ¡ 
horas.

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las , 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
r'rxrrFíHonr-íalírlorí normonaparó onn linann Aa ■FtriQlivarlrx al nrvntratrx vxrxr eiAalmiior 
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causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________________

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.______________________________________________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________________
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________

- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
tarjetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10)._______________________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o 
atrasos).Informes.___________________________________________________
- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________
NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.__________________ __________________
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la
tácita reconducción del mismo.__________________________________________
DÉCIMO PREVIERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.___________________________________________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la1 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.______
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS'

Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario. Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Pisp 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por Id 
otra parte el Sr. ANSELMO WIERNA, D.N.I. 10.451.625, con domicilio en Mz. 
F, Casa 10, Grupo 515, B° Santa Cecilia de esta ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:________________________ _
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas._____________________________________________________________
SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente la¿ 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________________

CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal! 
forma.________________________________ _____________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________________
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes._______________________
- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las; 
taijetas qin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10)._______________________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o 
atrasos). Informes.______________________________________ _________________ _

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________
- Rpiaríanp.<s dpl can ductor can p.l usuaria v ntrn<? candil ctarp.s n npatnnpcr - --- —   J ~ --

Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________

b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________

d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su
e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta pór 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto._________________________________________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun solio 
efecto ^n?la jsiudad de Salta, a los y Relias del mes de diciembre de 2.013.______

Ese. JOSE EDÜ^doRa^
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOSTIE'L>V PRO\
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. Jos duardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la' 
otra parte el Sr. HECTOR ALARCÓN, D.N.I. 11.283.949, con domicilio en 
Manzana 4, Casa 72, B° San Nicolás de esta ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el periodo comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas._______________________________________________________________

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a, 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA i 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________________
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.______________________________________________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la1 
ética de los servicios que preste._________________________________________
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________
- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________________
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- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las,
tarjetas sin contacto (Resolución AMT N° 1.513/10). __________________

I



- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes. ____________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, | 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo._____________________________ _
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.___________________________________________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efecto en la ciudad de Salta, a los días.del mes de diciembre de 2.013.______
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS P

Entre la SECRETARLA DE SERVICIOS PI
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso I 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. JORGE BURGOS, D.N.I. 17.337.699, con domicilio en María 
T. Frías N° 355, B° S. Martín de la Localidad de Rosario de Lerma -Salta-, en 
adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios que se regirá por las siguientes 
cláusulas:___________________________________________________________
PRIMERA: LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas._______________________________________________________________

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y ai 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete ai 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera! 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea,! 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir á 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA! 
SECRETARÍA.

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta! 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber dé 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier; 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA¡ 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o dé 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________________ .
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá pot 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.______________________________________________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________________L
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control eh 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano d¡e
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes: 

f,- C( ntrol de posesión de boletos o tickets. Informes.____________
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- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las
taijetas sin contacto (Resolución AMTN0 1.513/10)._______________________
- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos). Info rmes._________________________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________

NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe,
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e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA._____________________________________

DECIMA'. El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.__________________________________________
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto.___________________________________________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo 
efec :o en la ciudad de Salta, a los 20 días del mes de diciembre de 2.013.______
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DECRETÓ hp CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
Enfc^SEÍ^TARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE~SAÉTAi“rép?e¿'eritada en este acto por el Secretario. Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la 
otra parte el Sr. JTULIO OLIVA, D.N.I. 31.711.690, con domicilio en Block 62L 
Depto. 2, 5ta Etapa B° General Belgrano de esta ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:_________________________ ’
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR* 
por el período comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas.______________________________________________________________

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera, 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir á 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________________________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización; 
judicial._____________________________________________________________
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.______________________________________________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________________
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________

- Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las 
tarjetas sin contacto (Resolución AMTN0 1.513/10)._______________________
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- Control de cumplimientos de horarios del conductor (adelantos o
atrasos).Informes.______________________________________________

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad,
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones:
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________
OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________
NÍWl'NA" T oc norioc Vían tanirln on miro a oParMc ría la ooloKraníAn ríal nroconfo 
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Contrato que:________________________________________________________
a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________
c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 
cumplimiento ante LA SECRETARÍA.__________ _______________
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para lo que deberá mediar; 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesto._______________________________________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo, 
efecto en la ciudad de Salta, a los días del mes de diciembre de 2.013.______
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Entre la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DE SALTA, representada en este acto por el Secretario, Ese. José Eduardo 
Ramírez, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2.283, Block B, 4o Piso 
de esta ciudad de Salta, en adelante LA SECRETARÍA, por una parte; y por la
otra parte el Sr. ARIEL RAMIRO COLQUE, D.N.I. 27.590.204, con domicilio 
en Block 13, Depto. 6, Io Piso B° Juan Pablo II de esta Ciudad de Salta, en 
adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas:______________
PRIMERA; LA SECRETARÍA contrata los servicios de EL PRESTADOR, 
por el periodo comprendido entre el día 01 de enero de 2.014 al 31 de diciembre 
de 2.014, disponiéndose que la prestación se efectuará sin distinción de días ni de 
horas.__________________________________________________________ ____

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a 
prestar sus servicios con eficiencia y capacidad. Asimismo se compromete a 
guardar estricta reserva sobre los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. Se deja establecido que toda tarea, 
información, trabajo o cualquier otro elemento o dato que pudieren surgir a 
consecuencia de la ejecución del presente pertenecen en forma exclusiva a LA 
SECRETARÍA.___________________________ _______________________________

TERCERA: Se observará por parte de EL PRESTADOR la más estricta 
confidencialidad en el cumplimiento y ejecución del presente. El deber de 
confidencialidad permanecerá aún luego de finalizado el contrato por cualquier 
causa. Toda información requerida a EL PRESTADOR por personas ajenas a LA 
SECRETARÍA que por algún motivo le sean requeridas al mismo, por trabajos 
realizados, datos, información en general que hagan a la materia objeto del 
presente instrumento, sólo se podrán comunicar con expresa autorización del o de 
los integrantes del Directorio de LA SECRETARÍA, o en virtud de autorización 
judicial._____________________________________________________________
CUARTA: Por la prestación de sus servicios EL PRESTADOR percibirá por 
todo concepto, la suma de $ 5.310.- (Pesos cinco mil trescientos diez) por mes, 
previa conformidad de los servicios prestados por parte de LA SECRETARÍA, y 
contra la presentación del recibo y/o factura correspondiente, emitido en legal 
forma.______________________________________________________________

QUINTA: EL PRESTADOR no podrá desarrollar actividades que por su 
naturaleza, ajuicio de LA SECRETARÍA, sean incompatibles con el decoro y la 
ética de los servicios que preste._________________________________________
SEXTA: Las funciones a desarrollar por EL PRESTADOR son las de control en 
la prestación del servicio de transporte en el marco del sistema metropolitano de 
transporte de pasajeros, comprendiendo, entre otras, las siguientes:____________

- Control de posesión de boletos o tickets. Informes.__________________________

Control y erradicación de malos usos de los diferentes beneficios que otorgan las 
etas.-sin contacto (Resolución N° 1.513/10).______________________
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- Control de cumplimientos de 
atrasos).Informes._______________

horarios del conductor (adelantos o

- Control de conductas de manejo (excesos o reducciones de velocidad, 
maniobras imprudentes, estacionar lejos del cordón de la vereda, acelerar el motor 
con el vehículo detenido, iniciar o detener la marcha con las puertas abiertas, uso 
de teléfonos celular o auriculares, frenadas bruscas, normas de tránsito). 
Informes.________________________________________________________________

- Relaciones del conductor con el usuario y otros conductores o peatones: 
Informes (No hacer cumplir con normas de asientos reservados, trato descortés 
con el pasajero, proferir insultos o amenazas, negarse a detener la marcha para 
permitir el ascenso o descenso de pasajeros, etc.).__________________________
SEPTIMA: LA SECRETARÍA podrá rescindir anticipadamente este contrato 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación de 15 (quince) días 
corridos. En ningún supuesto EL PRESTADOR tendrá derecho a reclamar o 
solicitar indemnización alguna y bajo ningún concepto._____________________

OCTAVA: En el caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que hace 
referencia la presente cláusula LA SECRETARÍA se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios. 
EL PRESTADOR se encuentra obligado a entregar los bienes de LA 
SECRETARÍA que se hallaren en su poder._____________________________
NOVENA: Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente 
Contrato que:________________________________________________________

a) El Contrato se rige por los artículos 1.623, siguientes y concordantes del
Código Civil; y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público y/o laboral, al no existir relación de dependencia alguna.______________
b) Los antecedentes de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar la prestación
del servicio poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de 
conformidad a las normas legales vigentes._______________________________

c) No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme al objeto
contractual, que EL PRESTADOR, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia__________
d) Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerá 
a LA SECRETARÍA._____________________________________________________

e) EL PRESTADOR tiene a su cargo el cumplimiento de los regímenes de 
seguridad social y tributario que le correspondan, debiendo acreditar su 

limiento ante LA SECRETARÍA.
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DECIMA: El presente contrato podrá ser prorrogado, para Ib que deberá mediar 
acuerdo expreso de las partes. La continuidad en la prestación de los servicios, 
una vez operado el vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la 
tácita reconducción del mismo.
DÉCIMO PRIMERA: El impuesto de sellos que corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, será soportado por EL PRESTADOR en un 50 % 
(Cincuenta por ciento), y por LA SECRETARÍA en el 50 % (Cincuenta por 
Ciento) restante, dejándose aclarado que esta última se encuentra exenta del pago 
de dicho impuesta.___________________________________________________
DÉCIMO TERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut - supra, y se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Salta.________________
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun sólo

Wecto en la ciudad de Salta, a losj¿o días del mes de diciembre de 2.013.______
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